
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 
MUNICIPIO DE PITALITO 

	
Acuerdo 026/2021 

CONCEJO 

ACUERDO 026 

1 JUL 2021 

POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN UNOS RUBROS, UNAS FUENTES Y SE HACE UN TRASLADO 
PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE CONTRACRÉDITO EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS 

APROPIACIONES DEL MUNICIPIO DE PITALITO VIGENCIA 2021 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PITALITO HUILA, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

en especial las contenidas en el Artículo 313 de la Constitución Política, el Estatuto Orgánico del Municipio y demás 
normas 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: CREAR en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones del municipio de Pitalito, vigencia 

2021, los siguientes rubros con su respectiva fuente: 

RUBRO FUENTE Y CONCEPTOS CCPET DENOMINACION RUBROS Y CONCEPTOS CCPET 

2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y personales 

2.3.2.02.02.009 AUX 247 Inversión Secretaría de Gobierno 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 1 Administración Central 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 45 GOBIERNO TERRITORIAL 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 4502 
Fortalecimiento del buen gobierno para el respeto y garantía de 
los derechos humanos. 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 1000 Intersubsectorial Gobierno 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 2 
Promoción de la participación ciudadana: recursos destinados a 
socializar, 	promover 	e 	incentivar 	los 	mecanismos 	y 	la 
interlocución con los espacios de participación ciudadana. 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 4502022 Servicio de asistencia técnica 

2.3.2.02.02.009 CPC 8399 Otros servicios profesionales, técnicos y empresariales n.c.p. 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 110102 LIBRE D TASAS 

2.3.2.02.02.009 AUX 402 NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1905 Salud Pública 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 
Gestión de la salud pública: mediante el cual se fortalece la 
autoridad sanitaria con el fin de modificar el riesgo primario o la 
probabilidad de pérdida de la salud. 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1905019 Servicio de educación informal en temas de salud pública 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510082 GESTIÓN DIFERENCIAL DE POBLACIONES VULNERABLES 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 Servicios de la administración pública relacionados con la salud 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA 
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2.3.2.02.02.009 AUX 406 ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ 
2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Inspección, vigilancia y control en salud pública: incluye gastos 
en 	vigilancia 	epidemiológica y salud 	pública; 	responsabilidad 
sanitaria; provisión de bienes y servicios esenciales en salud 
pública; investigación en Salud Pública; así como el control de 
med 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903034 Servicio de asistencia técnica 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510082 GESTIÓN DIFERENCIAL DE POBLACIONES VULNERABLES 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 Servicios de la administración pública relacionados con la salud 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA 
2.3.2.02.02.009 AUX 407 SALUD Y GÉNERO 
2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 
2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control 
2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Inspección, vigilancia y control en salud pública: incluye gastos 
en vigilancia epidemiológica y salud 	pública; 	responsabilidad 
sanitaria; provisión de bienes y servicios esenciales en salud 
pública; investigación en Salud Pública; así como el control de 
med 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903034 Servicio de asistencia técnica 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510082 GESTIÓN DIFERENCIAL DE POBLACIONES VULNERABLES 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 Servicios de la administración pública relacionados con la salud 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA 
2.3.2.02.02.009 AUX 414 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 
2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control 
2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Inspección, vigilancia y control en salud pública: incluye gastos 
en 	vigilancia 	epidemiológica 	y 	salud 	pública; 	responsabilidad 
sanitaria; provisión de bienes y servicios esenciales en salud 
pública; investigación en Salud Pública; así como el control de 
med 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903034 Servicio de asistencia técnica 
2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510081 SALUD Y ÁMBITO LABORAL 

2.3.2.02.02.009 CPC 71332 Servicios de seguros sociales de riesgos laborales 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA 

2.3.2.02.02.009 AUX 415 SITUACIONES PREVALENTES DE ORIGEN LABORAL 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 
2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
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2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Inspección, vigilancia y control en salud pública: incluye gastos 
en vigilancia epidemiológica y salud 	pública; 	responsabilidad 
sanitaria; provisión de bienes y servicios esenciales en salud 
pública; investigación en Salud Pública; así como el control de 
med 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903034 Servicio de asistencia técnica 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510081 SALUD Y ÁMBITO LABORAL 

2.3.2.02.02.009 CPC 71332 Servicios de seguros sociales de riesgos laborales 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA 

2.3.2.02.02.009 AUX 418 CONDICIONES CRONICAS PREVALENTES 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1905 Salud Pública 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 2 

Gestión del riesgo en salud: orientado a disminuir la probabilidad 
de ocurrencia de eventos no deseables para la población. Incluye 
acciones de: análisis de riesgo de la población con enfoque 
diferencial; planeación de la atención según riesgos con enfoque 
d 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1905023 
Servicio de gestión del riesgo para abordar condiciones crónicas 
prevalentes 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510076 VIDA SALUDABLE Y CONDICIONES NO TRANSMISIBLES 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 Servicios de la administración pública relacionados con la salud 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA 

2.3.2.02.02.009 AUX 419 MODOS, CONDICIONES Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLE 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1905 Salud Pública 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 2 

Gestión del riesgo en salud: orientado a disminuir la probabilidad 
de ocurrencia de eventos no deseables para la población. Incluye 
acciones de: análisis de riesgo de la población con enfoque 
diferencial; planeación de la atención según riesgos con enfoque 
d 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1905031 
Servicio de promoción de la salud y prevención de riesgos 
asociados a condiciones no transmisibles 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510076 VIDA SALUDABLE Y CONDICIONES NO TRANSMISIBLES 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 Servicios de la administración pública relacionados con la salud 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA 

2.3.2.02.02.009 AUX 422 ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1905 Salud Pública 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud 
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2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Gestión de la salud pública: mediante el cual se fortalece la 
autoridad sanitaria con el fin de modificar el riesgo primario o la 
probabilidad de pérdida de la salud. 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1905027 
Servicio 	de 	gestión 	del 	riesgo 	para 	enfermedades 
inmunoprevenibles 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510080 VIDA SALUDABLE Y ENEFERMEDADES TRANSMISIBLES 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 Servicios de la administración pública relacionados con la salud 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA 

2.3.2.02.02.009 AUX 423 ENFERMEDADES ENDEMOEPIDEMICAS 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1905 Salud Pública 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 2 

Gestión del riesgo en salud: orientado a disminuir la probabilidad 
de ocurrencia de eventos no deseables para la población. Incluye 
acciones de: análisis de riesgo de la población con enfoque 
diferencial; planeación de la atención según riesgos con enfoque 
d 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1905024 
Servicio de gestión del riesgo para abordar situaciones de salud 
relacionadas con condiciones ambientales 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510080 VIDA SALUDABLE Y ENEFERMEDADES TRANSMISIBLES 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 Servicios de la administración pública relacionados con la salud 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA 

2.3.2.02.02.009 AUX 424 ENFERMEDADES ENDEMOEPIDÉMICAS 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1905 Salud Pública 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 2 

Gestión del riesgo en salud: orientado a disminuir la probabilidad 
de ocurrencia de eventos no deseables para la población. Incluye 
acciones de: análisis de riesgo de la población con enfoque 
diferencial; planeación de la atención según riesgos con enfoque 
d 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1905024 
Servicio de gestión del riesgo para abordar situaciones de salud 
relacionadas con condiciones ambientales 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510080 VIDA SALUDABLE Y ENEFERMEDADES TRANSMISIBLES 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 Servicios de la administración pública relacionados con la salud 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA 

2.3.2.02.02.009 AUX 425 
GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO EN EMERGENCIA Y 
DESASTRES EN SALUD 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud 
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2.3.2.02.02.009 EIem.Cons. 1 

Inspección, vigilancia y control en salud pública: incluye gastos 
en 	vigilancia epidemiológica y salud 	pública; 	responsabilidad 
sanitaria; provisión de bienes y servicios esenciales en salud 
pública; investigación en Salud Pública; así como el control de 
med 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903034 Servicio de asistencia técnica 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2021415510006 SALUD PÚBLICA EN EMERGENCIAS Y DESASTRES 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 Servicios de la administración pública relacionados con la salud 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA 

2.3.2.02.02.009 CPC 93194 Servicios de ambulancia 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA 

2.3.2.02.02.009 AUX 426 
SITUACIONES 	DE 	URGENCIAS, 	EMERGENCIAS 	Y 
DESASTRES EN SALUD 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Inspección, vigilancia y control en salud pública: incluye gastos 
en vigilancia epidemiológica y salud 	pública; 	responsabilidad 
sanitaria; provisión de bienes y servicios esenciales en salud 
pública; investigación en Salud Pública; así como el control de 
med 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903034 Servicio de asistencia técnica 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2021415510006 SALUD PÚBLICA EN EMERGENCIAS Y DESASTRES 

2.3.2.02.02.009 CPC 93194 Servicios de ambulancia 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA 

2.3.2.02.02.009 AUX 435 VIGILANCIA 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Inspección, vigilancia y control en salud pública: incluye gastos 
en 	vigilancia 	epidemiológica y salud 	pública; 	responsabilidad 
sanitaria; provisión de bienes y servicios esenciales en salud 
pública; investigación en Salud Pública; así como el control de 
med 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903011 "Servicio de inspección, vigilancia y control" 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510083 
SALUD DIGNA Y OPORTUNA: FORTALECIMENTO DE LA 
AUTORIDAD SANITARIA 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 Servicios de la administración pública relacionados con la salud 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA 

2.3.2.02.02.009 AUX 437 VIGILANCIA 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control 
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2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Inspección, vigilancia y control en salud pública: incluye gastos 
en 	vigilancia 	epidemiológica 	y salud 	pública; 	responsabilidad 
sanitaria; provisión de bienes y servicios esenciales en salud 
pública; investigación en Salud Pública; así como el control de 
med 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903001 Documentos de lineamientos técnicos 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510083 
SALUD DIGNA Y OPORTUNA: FORTALECIMENTO DE LA 
AUTORIDAD SANITARIA 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 Servicios de la administración pública relacionados con la salud 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA 

2.3.2.02.02.009 AUX 438 VIGILANCIA 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 

2.3.2.02.02.009 SECTOR  19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA  1903 Inspección, vigilancia y control 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Inspección, vigilancia y control en salud pública: incluye gastos 
en 	vigilancia 	epidemiológica y 	salud 	pública; 	responsabilidad 
sanitaria; provisión de bienes y servicios esenciales en salud 
pública; investigación en Salud Pública; así como el control de 
med 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903034 Servicio de asistencia técnica 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510083 
SALUD DIGNA Y OPORTUNA FORTALECIMENTO DE LA 
AUTORIDAD SANITARIA 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 Servicios de la administración pública relacionados con la salud 

2.3.2.02,02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA 

2.3.2.02.02.009 AUX 441 VIGILANCIA 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Inspección, vigilancia y control en salud pública: incluye gastos 
en 	vigilancia 	epidemiológica y salud 	pública; 	responsabilidad 
sanitaria; provisión de bienes y servicios esenciales en salud 
pública; investigación en Salud Pública; así como el control de 
med 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903038 
Servicio 	de 	promoción, 	prevención, 	vigilancia 	y 	control 	de 
vectores y zoonosis 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510083 
SALUD DIGNA Y OPORTUNA: FORTALECIMENTO DE LA 
AUTORIDAD SANITARIA 

2.3.2.02.02.009 CPC 71333 Servicios de seguros sociales de protección a la familia 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA 

2.3.2.02.02.009 AUX 442 VIGILANCIA 
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2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Inspección, vigilancia y control en salud pública: incluye gastos 
en 	vigilancia 	epidemiológica y salud 	pública; 	responsabilidad 
sanitaria; provisión de bienes y servicios esenciales en salud 
pública; investigación en Salud Pública; así como el control de 
med 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903047 
Servicios de comunicación y divulgación en inspección, vigilancia 
y control 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510083 
SALUD DIGNA Y OPORTUNA: FORTALECIMENTO DE LA 
AUTORIDAD SANITARIA 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 Servicios de la administración pública relacionados con la salud 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONTRACREDITAR en el Presupuesto de Gastos y Apropiaciones del Municipio de 
Pitalito para la vigencia fiscal 2021 la suma de CIENTO OCHENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS M.L. 
($187.441.423,34), de conformidad con el siguiente detalle: 

RUBRO FUENTE Y CONCEPTOS CCPET 
DENOMINACION RUBROS Y 

CONCEPTOS CCPET 
VALOR 

2 Gastos $ 187.441.423,34 
2.1. Funcionamiento $ 187.441.423,34 

2.1.2 Adquisición de bienes y servicios $ 187.441.423,34 

2.1.2.02 Adquisiciones diferentes de activos $ 187.441.423,34 

2.1.2.02.02 Adquisición de servicios $ 187.441.423,34 

2.1.2.02.02.008 
Servicios 	prestados 	a 	las 	empresas 
servicios de producción Y $ 187.441.423,34 

2.1.2.02.02.008 AUX 322 Honorarios $ 187.441.423,34 

2.1.2.02.02.008 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud $ 187.441.423,34 

2.1.2.02.02.008 FUENTE 71202 R.B. ETESA $ 187.441.423,34 

ARTÍCULO TERCERO: Con base en los recursos de que trata el artículo anterior, ACREDITAR en el Presupuesto 
de Gastos y Apropiaciones del municipio de Pitalito para la vigencia fiscal 2021, la suma de CIENTO OCHENTA Y 
SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS CON 
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS M.L. ($187.441.423,34), de conformidad con el siguiente detalle: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 
MUNICIPIO DE PITALITO 

	
Acuerdo 026/2021 

CONCEJO 

RUBRO FUENTE Y CONCEPTOS CCPET 
DENOMINACION RUBROS Y 

CONCEPTOS CCPET 
VALOR 

2 Gastos $ 187.441.423,34 

2.3. Inversión $ 187.441.423,34 

2.3.2 Adquisición de bienes y servicios $ 187.441.423,34 

2.3.2.02 Adquisiciones diferentes activos $ 187.441.423,34 
2.3.2.02.02 Adquisición de servicios $ 	187.441.423,34 

2.3.2.02.02.009 
Servicios para la comunidad, sociales y 
personales 

187,441,423.34 

2.3.2.02.02.009 AUX 402 NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES $ 3.101.102,00 
2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud $ 3.101.102,00 
2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL $ 3.101.102,00 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1905 Salud Pública $ 3.101.102,00 
2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud $ 3.101.102,00 

2.3.2.02.02.009 EIem.Cons. 1 

Gestión de la salud pública: 	mediante el 
cual se fortalece la autoridad sanitaria con 
el fin de modificar el riesgo primario o la 
probabilidad de pérdida de la salud 

$ 3.101.102,00 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1905019 
Servicio de educación informal en temas de 
salud pública $ 3.101.102,00 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510082 
GESTIÓN 	DIFERENCIAL 	

DE$ 
POBLACIONES VULNERABLES 

3.101.102,00 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 
Servicios 	de 	la 	administración 	pública 
relacionados con la salud $ 3.101.102,00 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA $ 3.101.102,00 
2.3.2.02.02.009 AUX 406 ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ $ 	3.464.015,00 
2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud $ 	3.464.015,00 
2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL $ 	3.464.015,00 
2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control $ 	3.464.015,00 
2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud $ 	3.464.015,00 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Inspección, 	vigilancia 	y 	control 	en 	salud 
pública: 	incluye 	gastos 	en 	vigilancia 
epidemiológica 	y 	salud 	pública; 
responsabilidad 	sanitaria; 	provisión 	de 
bienes 	y 	servicios 	esenciales 	en 	salud 
pública; investigación en Salud Pública; 	así 
como el control de med 

$ 	3.464.015,00 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903034 Servicio de asistencia técnica $ 	3.464.015,00 
2.3.2.02.02.009 BPIN 2,02042E+12 SALUD Y ÁMBITO LABORAL $ 	3.464.015,00 

2.3.2.02.02.009 CPC 71332 
Servicios de seguros sociales de riesgos 
laborales $ 	3.464.015,00 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA $ 	3.464.015,00 
2.3.2.02.02.009 AUX 407 SALUD Y GÉNERO $ 	3.464.015,00 
2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaría de Salud $ 	3.464.015,00 
2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL $ 	3.464.015,00 
2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control $ 	3.464.015,00 
2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud $ 	3.464.015,00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 
MUNICIPIO DE PITALITO 

	
Acuerdo 026/2021 

CONCEJO 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Inspección,vigilancia 	y 	control 	en 	salud 
pública; 	incluye 	gastos 	en 	vigilancia 
epidemiológica 	y 	salud 	pública; 
responsabilidad 	sanitaria, 	provisión 	de 
bienes 	y 	servicios 	esenciales 	en 	salud 
pública; investigación en Salud Pública; así 
como el control de med 

$ 	3.464.015,00 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903034 Servicio de asistencia técnica $ 	3.464.015,00 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2,02042E+12 
GESTIÓN 	DIFERENCIAL 	

DE$ 
POBLACIONES VULNERABLES 

3.464.015,00 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 
Servicios 	de 	la 	administración 	pública 
relacionados con la salud $ 	3.464.015,00 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA $ 	3.464.015,00 

2.3.2.02.02.009 AUX 414 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO $ 	13.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaría de Salud $ 	13.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL $ 	13.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control $ 	13.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud $ 	13.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Inspección, 	vigilancia 	y 	control 	en 	salud 
pública: 	incluye 	gastos 	en 	vigilancia 
epidemiológica 	y 	salud 	pública; 
responsabilidad 	sanitaria; 	provisión 	de 
bienes 	y 	servicios 	esenciales 	en 	salud 
pública; investigación en Salud Pública; 	así 
como el control de med 

$ 	13.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903034 Servicio de asistencia técnica $ 	13.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2,02042E+12 SALUD Y ÁMBITO LABORAL $ 	13.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 
Servicios 	de 	la 	administración 	pública 
relacionados con la salud 

$ 	10.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA $ 	10.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 CPC 71332 
Servicios de seguros sociales de riesgos 
laborales 

$ 	3.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA $' 	3.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 AUX 415 
SITUACIONES 	PREVALENTES 	DE 
ORIGEN LABORAL 

$ 	3.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaría de Salud $ 	3.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL $ 	3.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control $ 	3.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud $ 	3.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Inspección, 	vigilancia 	y 	control 	en 	salud 
pública: 	incluye 	gastos 	en 	vigilancia 
epidemiológica 	y 	salud 	pública; 
responsabilidad 	sanitaria; 	provisión 	de 
bienes 	y 	servicios 	esenciales 	en 	salud 
pública; investigación en Salud Pública; 	así 
como el control de med 

$ 	3.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903034 Servicio de asistencia técnica $ 	3.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2,02042E+12 
GESTIÓN 	DIFERENCIAL 	DE$ 

	3.484.197,00 
POBLACIONES VULNERABLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 
MUNICIPIO DE PITALITO 

	
Acuerdo 026/2021 

CONCEJO 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 
Servicios 	de 	la 	administración 	pública 
relacionados con la salud 

$ 	3.484.197,00 

2.3.2.02.02.009  FUENTE 71202 R.B. ETESA $ 	3.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 AUX 418 
CONDICIONES 	 CRÓNICAS$ 
PREVALENTES 

25.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaría de Salud $ 	25.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL $ 	25.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1905 Salud Pública $ 	25.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud $ 	25.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 2 

Gestión del riesgo en salud; orientado a 
disminuir la probabilidad de ocurrencia de 
eventos no deseables para la población. 
Incluye acciones de análisis de riesgo de la 
población 	con 	enfoque 	diferencial; 
planeación de la atención según riesgos 
con enfoque d 

$ 	25.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1905023 
Servicio de gestión del riesgo para abordar 
condiciones crónicas prevalentes 

$ 	25.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2,02042E+12 
VIDA SALUDABLE Y CONDICIONES NO$ 
TRANSMISIBLES 

25.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 
Servicios 	de 	administración 	pública 
relacionados con la salud $ 	25.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA $ 	25.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 AUX 419 
MODOS, CONDICIONES Y ESTILOS DE 
VIDA SALUDABLE $ 	25.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaría de Salud $ 	25.000.000,00 
2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL $ 	25.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1905 Salud Pública $ 	25.000.000,00 
2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud $ 	25.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 2 

Gestión del riesgo en salud; orientado a 
disminuir la probabilidad de ocurrencia de 
eventos no deseables para la población. 
Incluye acciones de análisis de riesgo de la 
población 	con 	enfoque 	diferencial; 
planeación de la atención según riesgos 
con enfoque d 

$ 	25.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1905031 
Servicio 	de 	promoción 	de 	la 	salud 	y 
prevención 	de 	riesgos 	asociados 	a 
condiciones no transmisibles 

$ 	25.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2,02042E+12 VIDA SALUDABLE Y CONDICIONES NO$ 
TRANSMISIBLES 

25.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 
Servicios 	de 	la 	administración 	pública 
relacionados con la salud 

$ 	25.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA $ 	25.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 AUX 422 
ENFERMEDADES 
INMUNOPREVENIBLES 

$ 	3.960.924,00 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaría de Salud $ 	3.960.924,00 
2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL $ 	3.960.924,00 
2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1905 Salud Pública $ 	3.960.924,00 
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MUNICIPIO DE PITALITO 

	
Acuerdo 026/2021 

CONCEJO 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud $ 	3.960.924,00 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Gestión de la salud pública: mediante el 
cual se fortalece la autoridad sanitaria con 
el fin de modificar el riesgo primario o la 
probabilidad de pérdida de la salud 

$ 	3.960.924,00 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1905027 
Servicio 	de 	gestión 	del 	riesgo 	para 
enfermedades inmunoprevenibles 

$ 	3.960.924,00 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2,02042E+12 
VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES$ 
TRANSMISIBLES 

3.960.924,00 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 
Servicios 	de 	administración 	pública 
relacionados con la salud 

$ 	3.960.924,00 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA $ 	3.960.924,00 

2.3.2.02.02.009 AUX 423 ENFERMEDADES ENDEMOEPIDÉMICAS $ 	25.347.872,00 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaría de Salud $ 	25.347.872,00 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL $ 	25.347.872,00 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1905 Salud Pública $ 	25.347.872,00 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud $ 	25.347.872,00 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 2 

Gestión del riesgo en salud; orientado a 
disminuir la probabilidad de ocurrencia de 
eventos no deseables para la población. 
Incluye acciones de análisis de riesgo de la 
población 	con 	enfoque 	diferencial; 
planeación de la atención según riesgos 
con enfoque d 

$ 	25.347.872,00 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1905024 
Servicio de gestión del riesgo para abordar 
situaciones 	de 	salud 	relacionadas 	con 
condicioines ambientales 

$ 	25.347.872,00 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510080 
VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES$ 
TRANSMISIBLES 

25.347.872,00 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 
Servicios 	de 	la 	administración 	pública 
relacionados con la salud 

$ 	25.347.872,00 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA $ 	25.347.872,00 

2.3.2.02.02.009 AUX 424 ENFERMEDADES ENDEMOEPIDÉMICAS $ 	1.107.778,00 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaría de Salud $ 	1.107.778,00 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL $ 	1.107.778,00 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1905 Salud Pública $ 	1.107.778,00 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud $ 	1.107.778,00 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 2 

Gestión del riesgo en salud; orientado a 
disminuir la probabilidad de ocurrencia de 
eventos no deseables para la población. 
Incluye acciones de análisis de riesgo de la 
población 	con 	enfoque 	diferencial; 
planeación de la atención según riesgos 
con enfoque d 

$ 	1.107.778,00 

Página 11 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 
MUNICIPIO DE PITALITO 

	
Acuerdo 026/2021 

CONCEJO 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1905024 
Servicio de gestión del riesgo para abordar 
situaciones 	de 	salud 	relacionadas 	con 
condiciones ambientales 

$ 	1.107.778,00 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510080 
VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES$ 
TRANSMISIBLES 1.107.778,00 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 
Servicios 	de 	la 	administración 	pública 
relacionados con la salud $ 	1.107.778,00 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA $ 	1.107.778,00 

2.3.2.02.02.009 AUX 425 
GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO EN 
EMERGENCIA Y DESASTRES EN SALUD 

$ 	20.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud $ 	20.000.000,00 
2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL $ 	20.000.000,00 
2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control $ 	20.000.000,00 
2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud $ 	20.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 EIem.Cons. 1 

Inspección, 	vigilancia 	y 	control 	en 	salud 
pública: 	incluye 	gastos 	en 	vigilancia 
epidemiológica 	y 	salud 	pública; 
responsabilidad 	sanitaria; 	provisión 	de 
bienes 	y 	servicios 	esenciales 	en 	salud 
pública; investigación en Salud Pública; 	así 
como el control de med 

$ 	20.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903034 Servicio de asistencia técnica $ 	20.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2,02142E+12 
SALUD PÚBLICA EN EMERGENCIAS Y$ 
DESASTRES 20.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 
Servicios 	de 	la 	administración 	pública 
relacionados con la salud $ 	4.000.000,00  

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA $ 	4.000.000,00 
2.3.2.02.02.009 CPC 93194 Servicios de ambulancia $ 	16.000.000,00 
2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA $ 	16.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 AUX 426 
SITUACIONES 	DE 	URGENCIAS, 
EMERGENCIAS 	Y 	DESASTRES 	EN 
SALUD 

$ 	20.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaría de Salud $ 	20.000.000,00 
2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL $ 	20.000.000,00 
2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control $ 	20.000.000,00 
2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud $ 	20.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 EIem.Cons. 1 

Inspección, 	vigilancia 	y 	control 	en 	salud 
pública: 	incluye 	gastos 	en 	vigilancia 
epidemiológica 	y 	salud 	pública; 
responsabilidad 	sanitaria; 	provisión 	de 
bienes 	y 	servicios 	esenciales 	en 	salud 
pública; investigación en Salud Pública; así 
como el control de med 

$ 	20.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903034 Servicio de asistencia técnica $ 	20.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2,02142E+12 
SALUD PÚBLICA EN EMERGENCIAS Y$ 
DESASTRES 20,000.000,00 

2.3.2.02.02.009 CPC 93194 Servicios de ambulancia $ 	20.000.000,00 
2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA $ 	20.000.000,00 
2.3.2.02.02.009 AUX 435 VIGILANCIA $ 	1.800.000,00 
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2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaría de Salud $ 	1.800.000,00 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL $ 	1.800.000,00 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control $ 	1.800.000,00 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud $ 	1.800.000,00 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Inspección, 	vigilancia 	y 	control 	en 	salud 
pública: 	incluye 	gastos 	en 	vigilancia 
epidemiológica 	y 	salud 	pública; 
responsabilidad 	sanitaria; 	provisión 	de 
bienes 	y 	servicios 	esenciales 	en 	salud 
pública; investigación en Salud Pública; 	así 
como el control de med 

$ 	1.800.000,00 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903011 Servicio de inspección, vigilancia y control $ 	1.800.000,00 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510083 
SALUD 	DIGNA 	Y 	OPORTUNA; 
FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD 
SANITARIA 

$ 	1.800.000,00 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 
Servicios 	de 	la 	administración 	pública 
relacionados con la salud 

$ 	1.800.000,00 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA $, 	1.800.000,00 

2.3.2.02.02.009 AUX 437 VIGILANCIA $ 	1.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaría de Salud $ 	1.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL $ 	1.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección,vigilancia y control $ 	1.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud $ 	1.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Inspección, 	vigilancia 	y 	control 	en 	salud 
pública: 	incluye 	gastos 	en 	vigilancia 
epidemiológica 	y 	salud 	pública; 
responsabilidad 	sanitaria; 	provisión 	de 
bienes 	y 	servicios 	esenciales 	en 	salud 
pública; investigación en Salud Pública; así 
como el control de med 

$ 	1.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903001 Documentos de lineamientos técnicos $ 	1.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2,02042E+12 
SALUD 	DIGNA 	Y 	OPORTUNA; 
FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD 
SANITARIA 

$ 	1.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 
Servicios 	de 	la 	administración 	pública 
relacionados con la salud 

$ 	1.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA $ 	1.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 AUX 438 VIGILANCIA $ 	34.570.702,34 
2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaría de Salud $ 	34.570.702,34 
2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL $ 	34.570.702,34 
2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control $ 	34.570.702,34 
2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud $ 	34.570.702,34 

2.12.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Inspección, 	vigilancia 	y 	control 	en 	salud 
pública: 	incluye 	gastos 	en 	vigilancia 
epidemiológica 	y 	salud 	pública; 
responsabilidad 	sanitaria; 	provisión 	de 
bienes 	y 	servicios 	esenciales 	en 	salud 
pública; investigación en Salud Pública; así 
como el control de med 

$ 	34.570.702,34 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903034 Servicio de asistencia técnica $ 	34.570.702,34 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL HUILA 
MUNICIPIO DE PITALITO 

	
Acuerdo 026/2021 

CONCEJO 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510083 
SALUD 	DIGNA 	Y 	OPORTUNA; 
FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD 
SANITARIA 

$ 	34.570.702,34 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 
Servicios 	de 	la 	administración 	pública 
relacionados con la salud 

$ 	34.570.702,34 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA $ 	34.570.702,34 

2.3.2.02.02.009 AUX 441 VIGILANCIA $ 	1.656.621,00 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaría de Salud $ 	1.656.621,00 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL $ 	1.656.621,00 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control $ 	1.656.621,00 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud $ 	1.656.621,00 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Inspección, 	vigilancia 	y control 	en 	salud 
pública: 	incluye 	gastos 	en 	vigilancia 
epidemiológica 	y 	salud 	pública; 
responsabilidad 	sanitaria; 	provisión 	de 
bienes 	y 	servicios 	esenciales 	en 	salud 
pública; investigación en Salud Pública; 	así 
como el control de med 

$ 	1.656.621,00 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903038 
Servicio 	de 	promoción, 	prevención, 
vigilancia y control de vectores y zoonosis $ 	1.656.621,00 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510083 
SALUD 	DIGNA 	Y 	OPORTUNA; 
FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD 
SANITARIA 

$ 	1.656.621,00 

2.3.2.02.02.009 CPC 71333 
Servicios de seguros sociales de protección 
ala familia 

$ 	1.656.621,00 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA $ 	1.656.621,00 

2.3.2,02.02.009 AUX 442 VIGILANCIA $ 	1.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaría de Salud $ 	1.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL $ 	1.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control $ 	1.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAM 300 Intersubsectorial Salud $ 	1.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Inspección, 	vigilancia 	y 	control 	en 	salud 
pública: 	incluye 	gastos 	en 	vigilancia 
epidemiológica 	y 	salud 	pública; 
responsabilidad 	sanitaria; 	provisión 	de 
bienes 	y 	servicios 	esenciales 	en 	salud 
pública; investigación en Salud Pública; 	así 
como el control de med 

$ 	1.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903047 
Servicios de comunicación y divulgación en 
inspección, vigilancia y control 

$ 	1.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2,02042E+12 
SALUD 	DIGNA 	Y 	OPORTUNA; 
FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD 
SANITARIA 

$ 	1.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 
Servicios 	de 	la 	administración 	pública 
relacionados con la salud $ 	1.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B. ETESA $ 	1.000.000,00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 
MUNICIPIO DE PITALITO 

	
Acuerdo 026/2021 

CONCEJO 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en el Salón ,.e Sesiones del Honorable Concejo Municipal ÁNGEL MARÍA M LINA VEGA de Pitalito Huila, 
hoy 15 de julio 	2021. 

CAR 
Se 

/yr 
o " 1111r1  
ble O VEGA GARCIA 

eral 
 

EJO MUNICIPAL EL SECRETARIO DEL HONORABLE CO 
DE PITALITO HUILA 

HACE CONSTAR QUE: 

El presente Acuerdo fue debatido en dos (2) sesiones diferentes así: 

PRIMER DEBATE: 	08 de julio de 2021. 
SEGUNDO DEBATE: 	15 de julio de 2021. 
COMISIÓN: 	 SEGUNDA. 
PONENTE: 	 Concejal GUILLERMO RODRÍGUEZ RAJAS. 

/fr  

uf 	"' 
CARLO' 	VEGA GARCIA 

General 

El presente Acuerdo fue iniciativa del Doctor EDGA MUÑOZ T 
MELO HERNÁNDEZ, Secretario de Hacienda Muni ipal. 

RES, Alcalde Municipal y el Doctor KEVIN YAIR 

CARLOS 	• EGA GARCIA 
General 

 

Hoy pasa al Despacho de la Alcaldía Municipal, para su sanció 	publicación. 

Pitalito, 16 dejulio de 2021. 

CARLO ALBE - T 9 
 
VEGA GARCIA 

General 
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SANCION DE ACUERDO  

e CÓDIGO: F-GD-01 VERSIÓN: 02 FECHA: 
12/09/2017 

Pitalito Huila, 19 de Julio de 2021 

LA SECRETARIA EJECUTIVA 

En la fecha se recibe el Acuerdo Municipal No 026 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
CREAN UNOS RUBROS, UNAS FUENTES Y SE HACE UN TRASLADO A TRAVES 
DE UN CONTRACREDITO EN EL 	ESUPUESTO DE GASTOS Y 
APROPIACIONES DEL MUNICICPI E PIT 	VIGENCIA 2021". 

LUISA F RNANDA S NDOVAL 
Se retarla Ejecu 'va 

Pitalito Huila, 21 de Julio de 2021 

ALCALDIA MUNICIPAL DE PITALITO HUILA 

En la fecha SANCIONESE Y PUBLIQUESE el presente Acuerdo No 026 en la 
Cartelera Municipal, envíese a la Sección de Justicia Departamental, Unidad de 
Asistencia Legal y Gobernación del Huila, para su revisión. 

CUMPLASE. 

CARLOS ALBERTO MARTIN SALINAS 
Alcalde cargado 

Revisado 
N.7 

. Fernando Mauricio Iglesias Gaona Aprobado po r: C 	o Martin Salinas 

Firma: Firma: 	

ArMae 

Femando uricio Iglesias Gaona Nombre: Carlos Alberto Martín Salinas 

Cargo: fe de Oficina Jurídica Cargo: Alcalde Encargado 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pitalito - Huila 



De antemano a radezco su colaboración, 

Atentament 

GABRIEL 
Secretario 

Proyectó: NIcolas Camilo Bol 

1

_ Revisado poi: Nicolas Camilo Bola o 	ufloz 

Firma: 

1 Cago: Profesional 551 

IAÑO CASTRO 
o e Inclusión social 

Cargo: Secretar 
	

Gobierno e Inclusión social 

Oty,z2c) 
2.0 yrn 
-eG.,  7_02. 

Aprobado por: OjBRIEL ANTONIO RIAÑO CASTRO 

Ftrme: 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapoleran Pitalito - Huila 

         

  

COMUNICACIÓN INTERNA 

  

         

CÓDIGO: F-GD-03 	VERSIÓN: 01 	FECI.JA: 02/01/20'10 

         

         

Pitalito, 29 de janio de 2021 

Doctora: 
DORVELLY PARRA TRUJILLO 
Profesional Universitario 
Secretaria de Hacienda y Finanzas Públicas 
Alcaldía de Pitalito 

Asunto: Creación de Rubro. 

Cordial saludo, 

Respetuosamente solicito se realice la creación de dos rubros, esto con el fin de 
cumplir las metas del plan de desarrollo PITALITO REGIÓN QUE VIVE, toda vez que 
la meta producto de plan de desarrollo denominada "Participación: Plan de vida y 
mesas de concertación indígenas (transversal a salud, educación y familiar Y , 
"Fortalecimiento económico, social y político de los grupos étnicos Ejecución del 
programa Semillas de Vida." Tiene un producto que no aplica para la ejecución de los 
recursos asignados, por lo cual se hace necesario la creación de un nuevo rubro para 
cumplir la meta relacionada. 

Para la vigencia 2021 de la Secretaria de Gobierno e Inclusión Social se solicita se 
realice la creación del siguiente rubro: 

Código Aux 

Unida 
d 

Ejecu 
tora 

Sect 
or 

Eterna 
nto 

Consti 
tutivo 

producto 
Pro CPC 

Fuent 
e 

Nombre 

2.3.2.02.0 
2.009 

247 45 2 4502022 2020415510061 8399 11010 
2 

Otros servicios 
profesionales, 

técnicos y 
empresariales 

n.c.p. 



AUX 425 $ 	20.000.000,00 

GESTIÓN INTEGRAL DEL 

RIESGO EN EMERGENCIAS Y 

DESASTRES EN SALUD 

2.3.2.02.02.009 

 
COMUNICACIÓN OFICIAL. 

 

CODIGO: EOD-01 

 

VERSIÓN: 03 FECHA: 02/01/2019 I 

    

    

Pitalito, Junio 23 de 2021 

Doctora: 
DORVELLY PARRA TRUJILLO 
Profesional Universitario 
Alcaldía de Pitalito 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas 

Pitalito / Halla 

RADICADO: 

202108026728-1 
FECHA:2021-06-23 

Asunto: Solicitud creación de nuevos códigos presupuestales 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente solicitamos respetuosamente la creación de nuevos 
códigos presupuestales y la realización de contra crédito de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Contra crédito 

RUBRO FUENTE Y DETALLES DEL CCPET DENOMINACIÓN VALOR 

2.1.2.02.02.008 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud $ 	40.000.000,00 

2.1.2.02.02.008 FUENTE 71202 R.B ETESA 40.000.000,00 

2.1,2 02.02,008 AUX 322 Honorarios 40.000.000,00 

Creación de nuevos códigos presupuestales y acreditar al siguiente detalle: 

Proyectado por: AURA ANDREA BERMEO ANTURY, Apoyo a la Gestion 

Revisado por: l'ADIRA ROJAS CARVAJAL, Aprobado por: 1 ADIRA ROJAS CARVAJAL 

Cupo:Secretaria de Salud, Secretaria de Salud Cargo: Secretada de Salud 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pitalito - Huila 



20.000.000,00 

I $ 	20.000.000,00 

$ 	20.000.000,00 

$ 	20.000,000,00 

    

COMUNICACIÓN OFICIAL 

  

CÓDIGO: EGGD-01 	i VERSIÓN: 03 I FECHA: 02/01 /20113  

2,3.2.02.02.009 I Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 

1 2 3 2 02 02 009 SECTOR 19 J SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

22.2.02.02.009 

r
I 

PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control 

[
2.3.2.02,02.009 

i-- 

SNBPROGRAMA 300 Intersubsectorial Salud 

12.3.2,02.02.009 	Elem. CDns 1 

Inspección, vigilancia y control 

en 	salud 	pública: 	incluye 
gastos 	 envigilancia 
epidemiológica 	y 	salud 
pública; 	responsabilidad 

	

2.3.2.02.02.009 	 SALUD PÚBLICA EN 
2021415510006 

	

	 20.000.000,00 EMERGENCIAS Y DESASTRES 

	

2.3.2,02.02.010 CPC 	 93194 	Servicios de ambulancia 	 16.000.000,00 1 

91122 	

Servicios de la administración 
2.3,2,02,02,009 CPC 

salud 	
con  pública relacionados 	la $ 	4.000.000,00 

2 3.2,02 02,009 FUENTE 	 71202 	I R,B ETESA $ 	20.000.000,00 i 

I TOTAL 

	

$ 	20.000.000,00 

SITUACIONES DE URGENCIAS, 
12.3.2.02.02,009 AUX 	 I 	426 	l EMERGENCIAS Y DESASTRES $ 

EN SALUD 

sanitaria;provisión de bienes y 	
20.000.000,00 

 

servicios esenciales en salud 

pública; investigación enSalud 

Pública; así como el control de 
med  

12.12.02,02.009 PRODUCTO 	 1903034 	Servicio de asistencia técnica 	$ 	20.000.000,00 

20.000.000,00 I 

Proyectado por: AURA ANDREA BERME0 ANTURY, Apoyo a la Geslion 

Revisado pur: YADIRA ROJARCARVAJAL, 	
Aprobarlo por: YADIRA ROJAS CARVAJAL 

Carou:Secrelarla de Salud, Secretaria de Salud Cargo: Secretarla de Salud 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Riel° - Huila 



COMUNICACIÓN OFICIAL 

CÓDIGO: IRGE-01 VERSIÓN: 03 FECHA: 02/092019 

Proyectado por: AURA ANDREA BERMEO ANTURY, Apoyo a la Gestion 

Ravisado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL, 	 Aprobado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL 

L
Cirgo:Secretatia de Salud, Secretarla de Salud 

	
Cargo: Secretaria de Salud 

2.3.2.02,02.009 Unid, Ej. Secretaria de Salud 20.000.000,01 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 20 000 000,0 

2.3.2.02.02,009 PROGRAMA 1903 Inspección, vigilancia y control 20,000.000,0E 

23.2.02.02.009 SUBPROGRAMA 300 Intersubsectorial Salud 20.000.000,0C 

2.3.2.02,02.009 Elem. Cons 1 

Inspección, vigilancia y control 

en 	salud 	pública: 	incluye 

gastos 	 envigilancia 

epidemiológica 	y 	salud 

pública; 	responsabilidad 

sanitaria;provisión de bienes y 

servicios 	esenciales 	en 	salud 

pública; investigación enSalud 

Pública; así como el control de 

med 

$ 	
20.000.000,00 

2,3.2.02.02,009 PRODUCTO 1903034 Servicio de asistencia técnica $ 	20.000,000,00 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2021415510006 
SALUD PÚBLICA EN 

EMERGENCIAS Y DESASTRES 
20.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 CPC 93194 Servicios de ambulancia 20,000.000,00 

2,3,2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B ETESA 20.000.000,00 

TOTAL 20.000.000,00 

Atentamente, , 

/ 
Y' 

‘k. 

YADIRA ROJAS CARVAJAL 

Secretaria de Salud 

Carrera 3 No,4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chanolera" Pitalito - Huila 



RUBRO FUENTE Y DETALLES DEL CCPET DENOMINACIÓN VALOR 

2.1.2.02,02.008 

2,1,2.02,02.008 

2.1.2.02.02,008 

unid. Ej. 

FUENTE 

AUX 

Secretaria de Salud 

R.B ETESA 

Honorarios 

60.000,000,00 

60,000.000,00 

60,000.000,00 

71202 

Proyectado por: AURA ANDREA BERME0 ANTURY, Apoyo a la Geslion 

Revisado por: lADIRA ROJAS CARVAJAL, 
	 Aprobado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL 

I

Cargo:Secretaria de Salud, Secretaria de Salud 
	

Cargo: Secretaria de Salud 

L 

COMUNICACIÓN OFICIAL 

CÓDIGO: F-GD-01 	VERSIÓN: 03 FECHA: 02/01/2019 

Pilalito, Junio 23 de 2021 
RADICADO: 

202103026737-1 

FECHA: 2021-06-23 

Doctora: 
DOR\/ELLY PARRA TRUJILLO 
Profesional Universitario 
Alcaldía de Pitalito 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas 
Pitalito / Huila 

Asunto: Solicitud creación de nuevos códigos presupuestales 

Cordial saludo: 

Contracreditar: 

Acreditar y crear nuevos códigos presupuestales de acuerdo al siguiente detalle: 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pitalito - 1111113 



CÓDIGO: F-GD-01 

r 

12,3.2.02.02.009 Unid. Ej. 	 8 

2.3.2.02.02.009 /AUX 	 418 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 	 9 1 

2,3.2.02.02.009 PROGRAMA 	 1905 

2,3,2.02,02.009 SUBFROGRAMA 	300 

COMUNICACIÓN OFICIAL 

VERSIÓN: 03 / FECHA: 02/01/2019 

CONDICIONES 

CRÓNICAS 	$ 
PREVALENTES 

Secretaria de Salud 	

_1 25.00100100 

25.000.000,00 

SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL 	 $ 25.000.000,00 

Salud Publica $ —I 25.000.000,00 I 

Intersubsectorial Salud $ 25.000.000,00 

Gestión del riesgo en 	 i 

salud: orientado a 

disminuir la 

probabilidad de 

II

ocurrencia de eventos  
no deseables para la 

2.3.2.02.02.009 Elena. Cons 	 2 	población. Incluye 	$ 	25.000.000,00 
acciones de: análisis de  
riesgo de la población  

con enfoque diferencial; 

con enfoque d 

atención según riesgos 

planeación de la 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 	1905023 

Servicio de gestión del 

riesgo para abordar 

condiciones crónicas 

prevalentes 

25.000.000,00 

12.3.2.02.02,009 I BPIN 2020415510 

076 

VIDA SALUDABLE Y 

CONDICIONES NO 

TRANSMISIBLES 
$ 	 25.000.000,00 

92122 2,3 2 02.02,009 CPC  

Servicios de la 

administración pública 

relacionados con la 

salud 

25.000000,00$  

/ 25.000.000,00 
'2.3.2,02,02,009 I FUENTE 	I 	71202 	R.8 ETESA 

1 	
MODOS, CONDICIONES 

2.3,2,02.02,009 AUX 	 419 	Y ESTILOS DE VIDA 

SALUDABLE 

l 2.3,2.02.02.009 l Unid.  Ej. 	 8 	Secretaria de Salud 	$ 

Proyectado por: AURA ANDREA BERMEO ANTURY, Apoyo ala Gestion 

  

25.000,000,00j 

25.000.000,00 

  

  

Revinado por: VADIRA ROJAS CARVAJAL, 

 

Aprobado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL 

1 Cargo:Secretada de Salud, Secretaria de Salud 

  

 

Cargo: Ser:ralada de Salud 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pitalito - Huila 



COMUNICACIÓN OFICIAL 

CÓDIGO: F-GD-01 VERSIÓN: 03 FECHA: 02/01/2019 

25.000.000,00 
SALUD Y PROTECCIÓN 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 	
SOCIAL 

PROGRAMA 

SUBPROGRAMA 

2.3,2.02.02.009 

2.3.2.02.02.009 

1905 

300  

Salud Publica 

Intersubsectorial Salud 

25.000.000,00 

25.000.000,00 

2.3.2.02,02.009 Ejem. Cons 

Gestión del riesgo en 

salud: orientado a 

disminuir la 

probabilidad de 

ocurrencia de eventos 

no deseables para la 

2 	población. Incluye 

acciones de: análisis de 

riesgo de la población 

con enfoque diferencial; 

planeación de la 

atención según riesgos 

con enfoque d 

25.000.000,00 

2.12.02.02.009 

Servicio de promoción 

de la salud y prevención 

de riesgos asociados a 

condiciones no 

transmisibles 

25 000 000,00 PRODUCTO 
	

1905031 

BPIN 
2020415510, 

076 

VIDA SALUDABLE Y 

CONDICIONES NO 

TRANSMISIBLES 

2.3.2.02.02.009 25.000.000,00 

CPC 25.000.000,00 2.3.2.02.02.009 

2.3.2.02.02.009 FUENTE 71202 R.B ETESA 25,000,000,00 

91122 

Servicios de la 

administración pública 

relacionados con la 

salud 

L3,2.02.02.009 AUX 414 10.000,000,00 
SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 

2,3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud $ 	 10.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 SECTOR 
19 	.i 

SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL 
10,000,000,00 

Proyectado por: AURA ANDREA BERMEO ANTURY, Apoyo a la Gestion 

Revisado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL, Aprobado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL 

Cargo:Seerelaria de Salud, Secretaria de Salud Cargo: Secretaria de Salud 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pitalito - Huila 



CÓDIGO: MGD-01 

71202 RT3 ETESA 12.3.2.02.02.009 FUENTE 
10.00.000,00 

COMUNICACIÓN OFICIAL 

1 VERSIÓN.  03 FECHA: 02/01/2019 

¡2,3.2.02.02.009 PROGRAMA 1 903 
Inspección, vigilancia y 

control 10.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 SUBPROGRAMA 300  Intersubsectorial Salud 10.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 Elem. Cons 

 

Inspección, vigilancia y 

control en salud 

pública: incluye gastos 

en vigilancia 

epidemiológica y salud 

pública; responsabilidad 

sanitaria; provisión de 

bienes y servicios 

esenciales en salud 

pública; investigación 

en Salud Pública; así 

como el control de med 

10,000,000,00 

H 
10.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 1903034 
Servicio de asistencia 

étnica 

2.3.2.02.02.009 BPIN 2020415510 

081 

SALUD Y ÁMBITO 

LABORAL 

Servicios de la 

administración pública 

relacionados con la 

salud 

10.000.000,00 

2.12.02.02.009 CPC 91122 
10.000.000,00 1 

Atentamente, 

YADIRA ROJAS CARVAJAL 
Secretaria de Salud 

Proyectado por: AURA ANDREA BERMEO ANTURY, Apoyo e la Gestion 

Revisarle por: YADIRA ROJAS CARVAJAL, 

i Cargp:Strcrelarle de Salud, Secretada de Salud T
Aprobacto por: YADIRA ROJAS CARVAJAL 

cargo: Secretaria de Salud 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Adminialrativo Municipal "La Chapolera" Pitalilo - Huila 
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Pitalito, Junio 24 de 2021 
RADICADO: 

2021C8026824-1 
FECHA:2021-06-24 

Señora: 
DORVELLY PARRA TRUJILLO 
Profesional Universitario 
Alcaldía de Pitalito 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas 
Pitalito / Huila 

Asunto: Solicitud creación de nuevos códigos presupuestales 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente solicitamos respetuosamente la creación de nuevos 
códigos presupuestales y la realización de contra crédito de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Contracreditar: 

RUBRO FUENTE Y DETALLES DEL CCPET DENOMINACIÓN VALOR 

2.1.2.02.02.008 unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 87.441.423,34 

2.1.2.02.02.008 FUENTE 71202 {LB ETESA 
87.441.423,34 

2.1.2.02.02.008 AUX 322 Honorarios 
87.441.423,34 

Acreditar y crear nuevo rubro presupuestales de acuerdo al siguiente detalle: 

2.3.2.02.02.009 AUX 435 VIGILANCIA 
$ 

1.800,000,00 

2.3.2.02.02.009 Unid, Ej. 8 Secretaria de Salud $ 

Proyectado por: AURA ANDREA BERMEO ANTURY, Apoyo a la Gestion 

1— Revisado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL, 	 Aprobado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL 

Cargo:Secretaria de Salud, Secretaria de Salud 
	

Cargo: Secretaria de Salud 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pitalito - Huila 
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1
1

2.3.2.02.02.009 

23.2.02.02.009 

2.3.2.02.02.009 

PROGRAMA 

SUBPROGRA 

M 

SECTOR 19 

1903 

300 

 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

423 , 2.3.2.02.02.009 1 AUX 
ENFERMEDADES 	$ 

/ ENDEMOEPIDÉMICAS 25.347.872,00 

r 
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CÓDIGO: F-GD-01 VERSIÓN; 03 
ll 

FECHA: 02/01/2019 

1.800.000,00 

SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL 	 1.800.000,00 

Inspección, vigilancia 	$ 
y control 	 1.800.000,00 

Inlersubsector al 

Salud 	 1.800.000,00 

Inspección, vigilancia 

y control en salud 

pública: incluye 

gastos envigilancia 

epidemiológica y 

salud pública; 

responsabilidad 	$ 
sanitaria;provisión de 1.800.000,00 

bienes y servicios 

esenciales en salud 

pública; investigación 

enSalud Pública; as( 

como el control de 

med 

Servicio de 

inspección, vigilancia 

y control" 

SALUD DIGNA Y 

OPORTUNA: 

FORTALECIMENTO DE 

LA AUTORIDAD 

SANITARIA 

1.800.000,00 

1.800.000,00 

2.3.2.02.02.009 

2.3.2.02.02.009 

2.3.2.0102.009 CPC 

2.3.2.02,02.009 FUENTE 	 71202 

Servicios de la 

administración 

pública relacionados. 	1,800.000,00 

con la salud 

R,B ETESA 

TOTAL 

1 800 000,00 

1 800 000,00 

Proyectarlo por: AURA ANDREA BERMEO ANTURY, Apoyo ala Geslion 

Revisarlo por, YADIRA ROJAS CARVAJAL.  

Caron:Seerelada de Salud, Secretaría de Salud 
I

Aprobaran por: YADIRA ROJAS 	R \ AJAL 

Cargo: i3entelaria de Salud 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pitalito - Huila 
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2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 
$ 
25.347.872,00 

2.3.2,02.02,009 SECTOR 19 
SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL 

S 

25,347,872,00 

2.12.02.02,009 PROGRAMA 1905 Salud Pública 
$ 

25.347,872,00 
F 

2.3.2.02.02.009 300  
SUBPROGRA 

M 
, 

• 

Intersubsectorial 

Salud 

$ 

25.347.872,00 

2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 1 

Gestión de la salud 

pública: mediante el 

cual se fortalece la 

autoridadsanitaria 

con el fin de 

modificar el riesgo 

primario o la 

probabilidad 

depérdida de la salud. 

$ 

25.347.872,00 

2.3,2.02.02,009 PRODUCTO 1905024 

Servicio de gestión 

del riesgo para 

abordar situaciones 

de salud relacionadas 

con condiciones 

ambientales 

$ 

25,347.872,00 

2.3,2.02.02.009 BPIN 
202041551008 

• 
O 

VIDA SALUDABLE Y 

ENEFERMEDADES 

TRANSMISIBLES 

$ 
25.347.872,00 

2.3.2.02.02.009 CPC 91122 

Servicios de la 

administración 

pública relacionados 

con la salud 

$ 

25.347.872,00 

2.3.2.02,02.009 FUENTE 71202 R,B ETESA 
$ 
25.347,872,00 

Proyectado por: AURA ANDREA BERMEO ANTURY, Apoyo e la Gestion 

cRuvisado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL, 
	 Aprobado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL 

Curgo:Secrelaria de Salud, Secretada da Salud 
	

Cargo: Secretaria de Salud 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pitalito - Huila 



? TOTAL 
25.347.872,00 

PROGRAMA 2.3.2.02,02.009 

SUBPROGRA 
2.3.2.02,02.009 300 

PRODUCTO 
3.101.102,00 

1905019 2.3.2.02.02,009 
Servicio de educación 

informal en temas de 

salud pública 

GESTIÓN 

2.3.2.02.02.009 BRIN 
20204155100W DIFERENCIAL DE 

2 	POBLACIONES 	3.101.102,00 
VULNERABLES 

CPC 91122 2,3,2.02.02.009 

Servicios de la 

administración 

pública relacionados 	3.101.102,00 
con la salud 

71202 	R,B ETESA 2.3.2.02.02.009 FUENTE 
3,101.102,00 

Revisado por YADIRA ROJAS CARVAJAL, Aprobado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL 

Cargo:Secreloda de Salud, Secretada de Salud Cargo: Secretada de Salud 

COMUNICACIÓN OFICIAL  

CÓDIGO: F-GD-01 	VERSIÓN 03 
jr 

1 FECHA:02101/2019 
I 	I 

2.3.2,02.02.009 SECTOR 19 	
SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL 

1905 	Salud Pública 

3.101.102,00 

$ 
3.101.102,00 

402 
NIÑOS NIÑAS Y 

ADOLESCENTES 

8 	Secretaria de Salud 

[2.3,2.02.02.009 

12,3.2.02.02,009 Unid. Ej. 

3.101.102,00 

3.101.102,00  

In tersubsectorial 

Salud 

Gestión de la salud 

pública: mediante el 

cual se fortalece la 

autoridadsanitaria 
2.3.2.02.02.009 Elem.Cons. 	 1 	con el fin de 

modificar el riesgo 

primario o la 

probabilidad 

depérdida de la salud 

3.101.102,00 

TOTAL 
3.101.102,00 

Proyectado por: AURA ANDREA 8ERMEDANTURY, Apoyo ala Geslion 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pltalite - Huila 

3.101.102,00 
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2.3.2.02.02.009 AUX 422 / 

' 

ENFERMEDADES 

INIVJUNOPREVENIBLE 

5 

$ 

3.960.924,00 

2.3.2.02.02.009 Unid. Ej. 	 8 Secretaria de Salud 
$ 

3.960.924,00 

2.3.2.02.02.009 	SECTOR 	 19 
SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL 

$ 

3,960.924,00 

2.3.2.02,02.009 	PROGRAMA 	1905 Salud Pública 
$ 

3.960.924,00 

SU 	
300 

BPROGRA 
2,3.2.02.02.009 

M i 

Intersubsectorial 

Salud 

$ 

3.960.924,00 

2,3.2.02.02.009 	Elem.Cons. 

Gestión de la salud 

pública: mediante el 

cual se fortalece la 

autoridadsanitaria 

con el fin de 

modificar el riesgo 

primario o la 

probabilidad 

depérdida de la salud. 

$ 

3.960.924,00 

2.3.2,02.02.009 	PRODUCTO 	1905027 
/ ' 

Servicio de gestión 

del riesgo para 

enfermedades 

inmunoprevenibles 

$ 
3.960,924,00 

202041551008 
2.3.2.02.02.009 	BPIN 	 0 	/ 

/ 

VIDA SALUDABLE Y 

ENEFERMEDADES 

TRANSMISIBLES 

$ 
3.950.924,00 

2.3.2,02.02.009 	CPC 	 91122 
/ 

Servicios de la 

administración 

pública relacionados 

con la salud 

$ 
3.960.924,00 

2,3.2.0102,009 	FUENTE 	 71202 i  R.B ETESA 
$ 

3,960.924,00 

TOTAL 
$ 

3.960.924,00 

2.3.2.02.02.009 AUX 424 
ENFERMEDADES 

ENDEMOEPIDÉMICAS 

$ 
1.107.778,00 

2,3,2.02.02.009 Unid, Ej. 8 	'  Secretaria de Salud 
$ 
1.107.778,00 

Proyectado por: AURA ANDREA SERMEO ANTURY, Apoyo a la Geslion 

Revesado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL, 	 probado por; YADIRA ROJAS CARVAJAL 

Cdryo:Seerelarid de Salud, Secretaria de Salud 
	

Cargo: Secretaria de Salud 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pitalito - Huila 



12,3.2.02.02,009 

2,12.02,02,009 

SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL 
SECTOR 	 19 

1.107.778,00 

PROGRAMA 	1905 	Salud Pública 
1.107.778,00 

Servicios de la 

administración 	$ 
pública relacionados 	1.107.778,00 

on la salud 

2.3.2.02.02.009 1 CPC 	1 	91122 

2.3.2.02.02.009 1 FUENTE 71202 	R.B ETESA 
1.107.778,00 

414 2.3.2.02,02,009 1 AUX 
,L

SEGURIDAD Y SALUD $ 

EN EL TRABAJO 	3.484.197,00 

TOTAL 
1,107.778,00 

     

[WET;77.1 
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IVERSIÓN: 03 	1 FECHA: 02/01/2019 

2.3.2.02.02.009 
SUBPROGRA 	

300 	
Intersubsectorial 

M 	 Salud 	 1.107,778,00 

2.3,2.02,02.009 Elem,Cons. I 	2 

Gestión del riesgo en 

salud: orientado a 

disminuir la 

probabilidad 

deocurrencia de 

eventos no deseables 

para la población. 

Incluye accionesde: 	1.107.778,00 

análisis de riesgo de 

la población con 

enfoque diferencial; 

planeaciónde la 

atención según 

riesgos con enfoque d  

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO I 1905024 

Servicio de gestión 

del riesgo para 

abordar situaciones 	$ 

de salud relacionadas 1.107.778,00 

con condiciones 

ambientales 

2.3.2.02.02.009 1 BRIN 
202041551008 

VIDA SALUDABLE Y 

ENFERMEDADES 

TRANSMISIBLES 
1.107.778,00 

Proyectado por: AURA ANDREA BERMEO ANTURY, Apoyo a la Oestion 

avisado por. YADIRA ROJAS CARVAJAL, 	 I Aprobado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL 

Cargu,Secrelaria de Salud, Socrolárla de Salud 	 Carga: Seoreladade Salud 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Adminlalratiyo Municipal 'te Chapotees" Pltalit0 - Huila 
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I 

2.3.2.02.02,009 SECTOR 19 
SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL 

$ 

3.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 PROGRAMA 1903 
Inspección, vigilancia 

y control 

$ 

3.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 300  
SUBPROGRA 

M 

Intersubsectorial 

Salud 

$ 

3.484.197,00 

2,3,2.02.02.009 Elem.Cons. 

Inspección, vigilancia 

y control en salud 

pública: incluye 

gastos envigilancia 

epidemiológica y 

salud pública; 

responsabilidad 

sanitaria;provisión de 

bienes y servicios 

esenciales en salud 

pública; investigación 

enSalud Pública; así 

como el control de 

med 

$ 
3.484.197,00 

2,3,2.02.02.009 PRODUCTO 1903034 
Servicio deasistencia 

técnica 

$ 

3.484.197,00 

2,3,2.02.02,009 BPIN 
202041551008 

. 	1 

SALUD y ÁMBITO 

LABORAL 

$ 

3.484.197,00 

2,3,2.02.02.009 CPC 71332 

Servicios de seguros 

sociales de riesgos 

laborales 

$ 

3,484.197,00 

2,3,2,02.02.009 FUENTE 71202 R.B ETESA 
$ 

1484,197,00 

TOTAL 
$ 

3,484.197,00 

Acreditar y crear nuevo auxiliar y rubro presupuestales de acuerdo al siguiente 

detalle: 

2.3.2.02.02.0 406 
ENVEJECIMIENTO Y $ 

09 
AUX VEJEZ 3.464.015,00 

09 
Unid. Ej. 

2.3.2.02,02.0 $ 
8 Secretaria de Salud 

3.464.015,00 

2,3.2.02.02.0 SECTOR 19 SALUD Y $ 

P oyeclado por: AURA ANDREA BERMEO ANTURY, Apoyo a la Gestion 

Revisado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL, 

Cargo:Secrelwla do Salud, Secretarla de Salud I
Aprobado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL 

Cargo: Secretaria de Salud 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pitalito - Huila 



2.3,2,02.02.009 BRIN 
202041551008 (SALUD Y AMBITO 	1 $ 

1 	LABORAL 	3.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 CPC 
Servicios de seguros 

71332 	sociales de riesgos 
3.484.197,00 

laborales 

2.3.2.02.02.009 1 FUENTE 	 71202 R.B ETESA 

!TOTAL 
1:484.197,00 

SITUACIONES 

415 
	

PREVALENTES DE 

ORIGEN LABORAL 

8 	1 Secretaria de Salud 

AUX $ 

3.484.197,00 

3.484.197,00 

2.3.2.02.02.009 

2.3.2.02.02.009 Unid, Ej. 

3.484.197,00 

COMUNICACIÓN OFICIAL 

CÓDIGO: F-GO-01 	/ VERSIÓN: 03 

	

1 FECHA: 02/01/2019 

2.3.2.02.02.009 	Unid. Ej. 8 

2.3.2.02.02.009 	SECTOR 19 

2,3.2.02.02.009 	PROGRAMA 1903 

SUBPROGRA 
L2.3.2.02.02,009 300 

2.3.2.02.02.009 	Elem.Cons. 1 

2.3.2.02.02.009 PRODUCTO 	1903034  

Secretaria de Salud 

SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL 

Inspección, vigilancia 	$ 

y control 	 3.484.197,00 

Intersubsectorial 

Salud 	 3.484.197,00 

Inspección, vigilancia 

y control en salud 

pública: incluye 

gastos envigilancia 

epidemiológica y 

salud pública; 

responsabilidad 	$ 

I

sanitaria;provisión de 3.484.197,00 

bienes y servicios 

esenciales en salud 

pública; investigación. 

enSalud Pública; así 

como el control de 

med 

Servicio deasistencia 	$ 
técnica 	 3.484.197,00 

I S.  
13.481.197,00 

IS 
3.484.197,00 

Proyectado por: AURA ANDREA BERMEO ANTURY, Apoyo a la Geslion 

RJteoado por: lADIRA ROJAS CARVAJAL, 	 Aprobado por: YAOIRA ROJAS CARVAJAL 

Cargo:Secretaria de Salud, Secrelarla de Salud 
	

Cargo: Secretaria de Salud 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pitalito - Huila 
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1903 

300 

Jtó 

j 2.3.2.02,02.0 

109 

2.3.2.02.02.0 

09 

PROGRAMA 

SUBPROGRA 

M 

PROTECCIÓN 

SOCIAL 

Inspección, 

vigilancia y control 

Intersubsectorial 

Salud 

3.464.015,00 

3.164.015,00 

3.464.015,00 

1 

1903034 

Inspección, 

vigilancia y control 

en salud pública: 

incluye gastos 

en vigilancia 

epidemiológica y 

salud pública; 

responsabilidad 

sanitaria;provisión 

de bienes y 

servicios esenciales 

en salud pública; 

investigación 

enSalud Pública; así 

como el control de 

med  

Servicio 

deasistencia técnica 

2.3.2.02.02.0 
• Elem.Cons. 

09 

2,3.2.02,02.0 PRODUCTO 

09 

3.464.0 5,00 

3.464.015,00 

2.3.2.02.02,0 BPIN 

09 

GESTIÓN 

202041551003 DIFERENCIAL DE 

2 	; POBLACIONES 

VULNERABLES 

3.464.015,00 

CPC 91122 

Servicios de la 

-administrabión' 

públiéa 

relacionados con la 

salud 

2.3.2.02.02.0 

09 3.464.015,00 

2.32.02.010 

09 
13'.13 ETESA  

3.464.015,00 
FUENTE 71202 

TOTAL 
3.464,015,00 

233.2.0102,0 

09 
AUX 407/ SALUD Y GÉNERO 

$ 

3.464.015,00 

Proyectado por: AURA ANDREA BERMEO ANTURY, Apoyo a la Gestion 

Revisado por. YADIRA ROJAS CARVAJAL, Aprobado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL 

Clago:Seureloda de Salud, Secretaria de Salud Cargo: Secretaria de Salud 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pitalito - Huila 



Cargo: Secretaria de Salud Cargo:Secrelaria de Salud, Secretaria de Salud 

T.  
CÓDIGO: FLGD-01 

2.3.2.02,02.0 

09 
Ej. 

2.3,2.02.02.0 

09 
SECTOR 19 

2.3.2.02.02.0 

09 
PROGRAMA 1903 

2.3.2.02.02.0 

09 

SUPPRDGRA 
300 2/  

2.3.2.02.02.0 

09 
Elem.Cons. 1 

VERSIÓN: 03 	I FECHA: 02/01/2019 

e 
Secretaria ele Salud  

3.464.015,00 

SALUD Y 

PROTECCIÓN 

SOCIAL 

Inspección, 

vigilancia y control 	3.464,015,00 

Intersubsectorial 	$ 

Salud 	 3.464.015,00 

Inspección, 

vigilancia y control 

en salud pública: 

incluye gastos 

envigilancia 

epidemiológica y 

salud pública; 

esponsabilidad 

sanitaria;provisión 	3.464.015,00 

COMUNICACIÓN OFICIAL. 

$ 

3.464.035,00 

de bienes y 

servicios esenciales 

en salud pública; 

investigación 

enSalud Pública; así 

como el control de 

med 

Servicio 

deasistencia técnica 

GESTIÓN 

DIFERENCIAL DE 

POBLACIONES 

VULNERABLES 

2.3.2.02.02,0 

09 
PRODUCTO 1903034 

2.3.2.02.02.0 

C9 

202041551008 

2 

3,464,01,5,00 

3.464.015,00 

Servicios de la 

administración 

91122 	pública 

relacionados con la 

salud 

2.3.2.02.02.0 

09 

TOTAL 

FUENTE 71202 	R.B ETESA 

3.464.015,00 

2.3.2.02,02.0 

09 3.464.015,00 

3.464.015,00 

Proyectado por: AURA ANDREA BEMEO ANTURY, Apoyo ala Gestion 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pitalito - Huila 

Revisado por YADJWROJAS CARVAJAL, Apro hado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL 
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2,3.2.02,02,0 

09 
AUX 437 VIGILANCIA 

$ 

1,000.000,00 

09 
Unid. Ej. 

2,3.2.02.02.0 $ 
8 Secretaria de Salud 

1.000.000,00 

2.3,2.02.02,0 

09 SOCIAL 
SECTOR 19 

SALUD Y 

PROTECCIÓN 
$ 

1.000.000,00 

2.3.2,02,02.0 

09 
PROGRAMA 1903 

Inspección, 

vigilancia y control 

$ 
1,000,000,00 

2.3.2,02,010 

09 
H 

SUBPROGRAr 

M 
300 

Intersubsectorial 

Salud 

$ 

1.000.000,00 

2.3.2,02.02.0 

09 
Elem.Cons. 1 

Inspección, 

vigilancia y control 

en salud pública: 

incluye gastos 

envigilancia 

epidemiológica y 

salud pública; 

responsabilidad 

sanitaria;provisión 

de bienes y 

servicios esenciales 

en salud pública; 

investigación 

enSalud Pública; así 

como el control de 

med 

$ 

1,000.000,00 

2.3.2.02.02.0 
09 PRODUCTO 1903001 

Documentos de 

lineamientos 

técnicos 

$ 
1.000.000,00 

2.3.2.02,02.0 

09 
BPIN 

3 

202041551008 

SALUD DIGNA Y 

OPORTUNA: 

FORTALECIMENTO 

DE LA AUTORIDAD 

SANITARIA 

$ 
1.000.000,00 

 

2.3.2.02.02.0 r 

1
09 

CPC 91122. 

salud 

Servicios de la 

administración 

pública 

relacionados con la 

$ 
1.000.000,00 

2.3.2.02.02.0 

09 
FUENTE 71202 R.B ETESA 

$ 
1.000.000,00 

Proyectado por: AURA ANDREA BERMEO ANTURY, Apoyo a la Gestion 

   

1 

 

Ri:Vlba o por: YADIRA ROJAS CARVAJAL, Aprobado por: YADIRA ROJAS CARV 

 

   

 

Cargo:Seprelaria de Salud, Secretaria de Salud cargo: Secretaria de Salud 
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SALUD Y 

19 	PROTECCIÓN 

SOCIAL  

Inspección, 

vigilancia y control 

I 
1 

7 VERSIÓN: 03 	/ FECHA: 02/01/2019 
I 	

! 
CÓDIGO: 0-00-01 

COMUNICACIÓN OFICIAL 

( 101711 11.5 .000.000,00 

2.3.2,02.02.0 

09 
SECTOR 

1903 PROGRAMA 
2.3 2.02.02.0 

09 

300 
M 

SUBPROGRA 2.3.2.02.02.0 

09 34.570.702,31 l 
Intersubsectorial 

Salud 

2.3,2.02.02.0 
AUX 

09 

Unid. Ej. 
2.3.2.02.02,0 

09 

34.570.702,34 j 

34.5707702,34 

438 	VIGILANCIA 

8 	Secretaria de Salud 

34.570.702,31 

34.570.702,34 

2.3.2.02.02.0 

09 
Elem.Cors. 1 

Inspección, 

vigilancia y control 

en salud pública: 

incluye gastos 

envigilancia 

epidemiológica y 

/

salud pública; 

responsabilidad 

sanitaria;provision 

I de bienes y 

servicios esenciales 

en salud pública; 

investigación . 

enSalud Pública; así 

como el control de 

med 

34.570.702,34 

2.3.2.02.02.0 

09 
PRODUCTO I 1903034 

Servicio 

deasIstencla técnica 34.570,702,34 

2.32,02.02.0 

¡09 

1 

2.3.2.02.02.0 

09 
I 	 I 

BPIN 

SALUD DIGNA Y 

202041551008 OPORTUNA:  

3 	
FORTALECIMENTO 

DE LA AUTORIDAD 

SANITARIA  

Servicios de la 
91122 	administración 

pública 

34.570.702,34 

CPC 34.570.702,31 I 

Proyectarlo por: AURA ANDREA SERME() ANTURY, Apoyo a la Geslion 

Revisado por: 1'A IRA ROJAS CTFIVAJAL, 	 I Aprobado por: VADIRA ROJAS CARVAJAL 

Cargo:Secrelnria de Salud, Secretada de Salud 	 Cargo: Secretaria de Salud 
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COMUNICACIÓN OFICIAL 

CÓDIGO: EGO-01 VERSIÓN: 03 FECHA: 02/01/2019 

relacionados con la 

salud 

12.3.2.02.02.0 
FUENTE 71202 R.B ETESA (34.570,702,34 

09 

TOTAL 34.570.702,34 

2,3.2.02.02.0 

90 
AUX 441 VIGILANCIA 

$ 
1,656.621,00 

2.3.2.02.02.0 

09 
Unid. Ej. 8 Secretaria de Salud 

$ 
1,656.621,00 

109 
SECTOR 

2.3.2.02.02.0 $ 
19 

SALUD Y 

PROTECCIÓN 

SOCIAL 
1,656.621,00 

12.3.2,02.02.0 

l 09 
PROGRAMA 1903 

Inspección, 

vigilancia y control 

$ 
1.656.621,00 

2,3.2.02.02,0 
09 

SUBPROGRA 

M 
300 

Intersubsectorial i  

Salud 

$ 

1.656,621,00 

2.3.2.02.02.0 

09 
Elem.Cons. 1 

Inspección, 

vigilancia y control 

en salud pública: 

incluye gastos 

envigilancia 

epidemiológica y 

salud pública; 

responsabilidad 

sanitaria;provisión 

de bienes y 

servicios esenciales 

en salud pública; 

investigación 

enSalud Pública; así 

corno el control de 

med 

$ 
1.656.621,00 

2.3,2.02.02.0 

09 
PRODUCTO 

1 
1903038 

"Servicio de 

promoción, 

prevención, 

vigilancia y control 

de vectores y 

zoonosis" 

1.656,621,00 

Proyectado por: AURA ANDREA BERMEO ANTURY, Apoyo ala Gestion 

ReVRado por: 1 ADIRA ROJAS CARVAJAL, Aprobado por, YADIRA ROJAS CARVAJAL 

Cargo: Secretaria de Salud Cargo:Secretaria de Salud, Secretada de Salud 

Carrera 3 No,4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pitalito - Huila 



COMUNICACIÓN OFICIAL 

CÓDIGO: 	GID-01 	I VERSIÓN: 03 	FECHA: 02/01/2019 

2.3.2.02.02.0 
BRIN 

09 

202041551008 

3 

, 

SALUD DIGNA Y 

OPORTUNA: 

FORTALECIMENTO 
1.656,621,00 

DE LA AUTORIDAD 

SANITARIA 

2,3.2.02.02.0 
CPC 

09 
71333 

Servicios de seguros 

sociales de 

protección ala 	1.656.621,00 

familia 
2.3,2.02.02,0 

FUENTE 
09 

71202 R.B ETESA 
1 656.621,06 

TOTAL $ 
1.656.621,00 

2.3.2.02.02.0 
AUX 

09 
442 I VIGILANCIA 

1.000.000,00 
2.3.2.02.02.0 

Unid. Ej. 
09 

8 Secretaria de Salud 
1.000.000,00 

2.3.2.02.02.0 
SECTOR 

09 19 

SALUD Y 

PROTECCIÓN 
1.000,000,00 

SOCIAL 

2.3.2.02.02.0 
PROGRAMA 

09 
1903 

Inspección, 

vigilancia y control 	1.000.000,00 

21.2.02.02.0 	SUBPRÓGRA 

09 
300 

Intersubsectorial 	$ 
Salud 	 1.000.000,00 

2.3.2,02,02,0 
Elem.Cors, 

09 
1 

Inspección, 

vigilancia y control 

en salud pública: 

incluye gastos 

envigilancia 

epidemiológica y 

salud pública; 

responsabilidad 

sanitaria; provisión 	1.000.000,00 
de bienes y 

servicios esenciales 

en salud pública; 

investigación 

enSalud Pública; así 

como el control de 

med 

Proyectado por: AURA ANDREA BERMEO ANTURY, Apoyo ala Geslion 

Revisado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL, 	 1 Aprobado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL 

Carge,Secretrala de Salud, Secretaria de Salud 
	

Cargo: Secretada de Salud 
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COMUNICACIÓN OFICIAL 

 

    

CÓDIGO: F-GD-01 

 

VERSIÓN: 03 FECHA: 02/01/2019 

    

    

    

     

     

2.3.2.02.02.0 
PRODUCTO 

09
1.000.000,00 1903017 	.• 

"Servicios de 

comunicación y 

'divulgación en 

inspección, 

vigilancia y control" 

$ 

2.3.2.02.020 

09 
BPIN 

202041551003 

3 

SALUD DIGNA Y 

OPORTUNA: 

FORTALECIMIENTO 

DE LA AUTORIDAD 

SANITARIA 

$ 

1,000.000,00 

2.3.2.02.02.0 

09i 
CPC 91122 	- 

Servicios de la 

administración 

pública 

relacionados con la 

salud 

$ 

1,000.000,00 

09 
FUENTE 

2.3,2,02.02.0 $  
71202 	aR.13 ETESA 

1,000.000,00 ( 

TOTAL 
$ 

1,000.000,00  	— 

Atentamente, 

YADIRA ROJAS CARVAJAL 

Secretaria de Salud 

Pi oyectado por: AURA ANDREA BERMEO ANTURY, Apoyo a la Geslion 

Ruvigado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL, 
Aprobado por: YADIRA ROJAS CARVAJAL 

Cargo: Secretaria de Salud Cargo:Seorelaria de Salud, Secretaria de Salud 
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